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por error, el mes que debe causar baja. 
Este Ministerio ha resuelto que dicho 

oficial cese en el servicio activo en fin 
del citado mes de junio. 

Lo que participo a V. I. para su co-
nocimiento y demás efectos. Barcelona, 
19 de julio de 1938. 

P. D, 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector general de Seguri-
dad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número -206.) 

Ilmo. Sr.:—No habiendo aprobado 
el Consejo Nacional de Seguridad en 
sesión celebrada el día 23 de mayo úl-
timo, el ingreso en el Cuerpo de Segu-
ridad (Grupo Uniformado), creado por 
decreto de 12 de agosto de 1937 (Gaceta 
del 13), de los tenientes D. Victoriano 
Fernández González y D. José Roselló 
Pericás, procedentes de la di s uelt a 
Guardia Nacional Republicana, 

Este Ministerio ha resuelto que los 
citados oficiales causen baja en el ser-
vicio activo, con pérdida de todos los 
derechos activos y pasivos que pudie-
ran corresponderles, por desafectos al 
Régimen. 

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Barcelo-
na, 21 de junio de 1938. 

1'. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 184.) 

Ilmo. Sr. :—Vista la instancia promo-
vida por el teniente del Cuerpo de Se-
guridad (Grupo Uniformado), D. Lo-
renzo Lladó Font, afecto al 21 Grupo 
de Asalto, solicitando se le conceda el 
ascenso al empleo inmediato o en caso 
contrario, la baja en el Cuerpo por ha-
ber sido nombrado capitán de infante-
ría en el Regimiento número 37, en Me-
norca, según el Diario Oficial de fe-
cha 9 del mes anterior, 

Este Ministerio, a propuesta de la Ins-
pección General, ha tenido a bien acce--  
der a los deseos del recurrente y dis-
poner sea dado de baja en el expresado 
Cuerpo de Seguridad, toda vez que el 
ascenso interesado no puede otorgarse  

por oponerse a ello las disposiciones vi-
gentes. 

Lo que participo a V. I. para su cono-
cimiento y demás efectos. Barcelona, 16 
de julio de 1938. 

I D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 203.) 

Ilmo. Sr.:—Declarado inútil para el 
servicio peculiar del Cuerpo de Segu-
ridad (Grupo Uniformado), por el Tri-
bunal Médico correspondiente, el cabo 
del 14.° Tercio de la disuelta Guardia 
Nacional Republicana, D. Joaquín Or-
duña Manzano, 

Este Ministerio ha resuelto cause baja 
en el servicio activo y pase a situación 
de retirado, con el haber pasivo que 
por sus años de servicio le corres-
ponda. 

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Barce-
lona, 9 de julio de 1938. 

EL, MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN, 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 198.) 

Sr. :—Por orden de este Depar-
tamento de 12 de junio último (Gaceta 
del 19), se dispone pase a situación de 
retirado, por inutilidad adquirida en ac-
tos del servicio, el guardia segundo del 
Escuadrón de la segunda Comandancia 
de la extinguida Guardia Nacional Re-
publicana, D. Antonio Galán Blanco, y 
no consignándole en ella el mes en que 
debe causar baja, 

Este Ministerio ha resuelto que dicho 
guardia, cese en el servicio activo en 
fin del citado mes de junio. 

Lo que participo a V. I. para su co-
nocimiento y demás efectos. Barcelona, 
19 de julio de 1938. 

P. D., 

112MENDEZ 

Ihno. Sr. Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 206.) 

Ilmo. Sr.:—Vista la instancia pro-
movida por el brigada de la disuelta 
Guardia Nacional Republicana, en si-
tuación de reemplazo por enfermo, don 
Carlos Re ca Gastaldo, solicitando pa-
sar a situación de retirado, por no ha-
llarse en condiciones de reintegrarse 
al servicio activo, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado debe cesar en dicha 
situación en 2 de agosto próximo, con 
arreglo a lo dispuesto en la orden de 
este.Departamento de 25 de marzo úl-
timo (Gaceta del 2 de abril), y que no 
se encuentra en condiciones para pres-
tar los servicios de su clase, ha resuel-
to que el citado brigada pase a situa-
ción" de retirado, con eI haber pasivo 
que por sus años de servicio le corres-
ponda; significándole que el referido 
funcionario desea percibirlo por la De-
legación de Hacienda de Jaén, ya que 
fija su residencia en Hornos de Segu-
ra, de dicha provincia. 

Lo que participo a V. I. para su co-
nocimiento y demás efectos. Barcelona, 
a 4 de julio de 1938. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 199.) 

Ilmo. Sr.:—Por haber cumplido la 
edad que determina la orden de este 
Departamento fecha 2 del mes de octu-
bre último (Gaceta del 3), 

Este Ministerio ha resuelto que el 
guardia de la 39 Compañía Urbana 
(Cuenca), D. Antonio Jiménez López, 
cause baja en el servicio activo y pase 
a situación de retirado con el haber 
pasivo que por sus años de servicio 
le corresponda; significándole que di-
cho funcionario desea percibirlo por la 
Delegación de Hacienda de la citada 
capital, por •fijar su residencia en El 
Provencio, juzgado de primera instan-
cia de San Clemente, de la citada ca-
pital. 

Lo que prarticipo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Barcelo-
na, 23 de junio de 1938. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 184.) 
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